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VISTO:

El Expediente con regisrro No 0!0-202000t497 de fecha
22 de Seficmbre del 2020, preseítsdo por e¡ Blgo. Eo.rlon
Atrtotrio Vd¡ R.it€gui y el lnfofme N' 4?7-2020-
GRSM/DIREPRO/DIPDPE/UA:

CONSIDERANDO:
Quq mediante la Resolución Director¡l Regiooal N" 23G

2oI8-GRSTVÍDIREPRO, de fecha 12 de setiembre del 2018. se otorgo ¡ M¡ftr G¡rcí¡ 
^tr8ülq 

la
Autoríz¿ción ps¡a dessnoll¡r la arrivid¡d de Aoriorltura de Reclrfsos Limitados - AREI- ubic¿do en l¿

Coordenadas geognific¡s WGS84: 0ó" 4l' I I 99" SU& 76' 12' 26 53" OESTE, e¡ el Distrito de Sauc¿,

Prov¡rcia y Depatsm€nto de Ssn Martioi

Que, mediante el oqedienre del üsto, el recu¡rente solicita.
dejar sin €fe{to el d€recho ororgado. ya que eÍ inspección t€.nica v€riñcó que la sdministr¿ds y¡ ro
desarolls la actiüdrd aclicola siendo pertineote procedg a re¡lizar el aclo ¡d¡ninistmtivo
cofrespo¡diente;

Est¡rüo ¿ lo iofoflnado por ls Unidad de Ac1¡icuhura d€ la
Dirección de Promoción y Derarrollo Pesqu€ro y coo la üsación de la Direcciótr de Regulación y
Fiscal¡zación y la Oficina de Pl¡n€ámiento Secto¡ial;

De co¡formidad cor lo elablecido en el D.L N" 1195,

t y Ge¡eral de Acuicr¡ltür¿, §, Regla¡neño ¡probado por e{ D.S. N" 003-20I6PRODUCE, eo

concord¡ncia con e¡ D.S. N" 010-2000-PE D.S. N" 017-2017-PRODUCE, la Ord€nanzá Regioral
No 001-2020-GRSIV1/CR. R.M N" 040-20lSPRODUCE y IsR E.R N" 04G2019-GRSM/GR,

SE RESLEI,\'E:

Re¡ ofucfuín Dizedual frPgtuna¿
r.¡. 090 -zozr-cRSM/DTREPR0 -

Moyobamba. 28ElE.?02,|

ARTiCULO PRIMERO.- I»iú rio .f.cto la R.rolucióD
Dirrclor.l Rcgior¡l N' 23I!20It4RSWDIRf,PRO, de fecha 12 de sedeñbre del 2018, mediante la
cual se le otorgó a M¡ñ¡ G¡rri¡ AaSulq Autoriz¡ció¡ para desaÍollar la actividad d€ Aqrisultura de
Recursos Limitados - AREL, de acuerdo a los motivos .xpueslos en el considerando de la presente
Resolución

San Martín

ARTiCULO SEGUñDO.- R€mitir .opia de la preseffe
Reso¡uc¡ón DirEctor¡l Regional a Ia Gerencis Regior¡l de Des¡rrollo Económico del Gobiemo R.gioo¡l
de San Ma¡iq a la Autoridad Local del Agua que conesponda. asimismo, publiquese en el Car¡$ro
Acuicola Nacional http //cat¡sroacdcola.prodoce qob p€.

Reg kt?es e, C o nu n iq ue' e,
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